
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

CálPAñia ANONIMA QUE SE DENOMINA 

  

del Ecuador, a los cuatro días del mes de Agosto del año dos mil catorce, 

ante mí Abogada WENDY VERA RÍOS, Notaria Trigésimo Séptima de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, el señor ROBERT NICANOR 

ARREAGA ARRIAGA, quien declara ser de estado civil soltero, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; y, la señora JESSICA FABIOLA AUZ 

MONTESDEOCA, quien declara ser: de estado civil casada, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Constitución de Compañia 

Anónima, para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑORITA NOTARIA.- En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la cual conste la 

     

    
   

Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública, por sus propios derechos, lag 

siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en [1



  

constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan. ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA ELECCONSLIGH S.A.- ARTICULO PRIMERO.- El 

nombre de la compañía será ELECCONSLIGH 8S.A. ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía será en la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales en cualquier parte del país y del extranjero. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía es 

dedicarse a: A) Se dedicará a la construcción, diseño, planificación, 

mantenimiento, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

civiles, edificios, viviendas, residenciales, centros comerciales, 

condominios, fábricas industriales; arquitectónicas y urbanísticas; A la 

construcción de toda clase de obras civiles, como carreteras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos maritimos, fluviales y demás; A 

la instalación, construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de 

obras de ingeniería, vialidad,  electromecánicas, metalmecánicas, de 

telecomunicaciones, de informática, de televisión por cable, de fibra óptica, 

antenas parabólicas, de redes telefónicas y eléctricas en general, 

incluyendo conexión de aparatos eléctricos, equipo doméstico, y sistema de 

calefacción radiante; Efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, su 

realización y fiscalización, pudiendo celebrar contratos con sociedades o 

empresas privadas, públicas o semipúblicas; Decoraciones interiores y 

exteriores, de toda clase de edificios, viviendas, centros comerciales y 

fábricas; A la compra, venta, permuta, arrendamiento, administración, 

corretaje, agenciamiento, construcción, mantenimiento, anticresis, 

actividad inmobiliaria en general y arrendamiento de bienes inmuebles, 

tanto urbanos, como rurales, inclusive los sujetos al régimen de propiedad 

. horizontal, pudiendo tomar para la venta o comercialización inmobiliaria 

de terceros; la importación, exportación, comercialización, distribución, 

compra, venta de materiales destinados a las obras a efectuare. 

Elaboración de Proyectos, estudio y designación de los mismos a cambio 
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    de una retribución económica o en comisión, relacionados, A 

construcción. Podrá adquirir toda clase de plantas “nidustiaies 

cumplir su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. ARTICULO 

CUARTO.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil, ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNDIOS DE 

AMERICA, y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero 

uno a la ochocientas inclusive. Los certificados provisionales serán 

suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente General. Cada acción 

liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO.- Los accionistas declaran bajo la gravedad del 

juramento la correcta integración del capital de la compañía. El capital de 

la compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) El señor ROBERT 

NICANOR ARREAGA ARRIAGA, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de 

los Estados Unidos de América; bj La señora Jéssica Fabiola Auz 

Montesdeoca ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

depositarán el veinticinco por ciento del capital suscrito de la compañía en 

una institución bancaria, en el caso que las aportaciones sean 

numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica 

objeto de verificación por parte de la Superintendencia de 

Valores a través de la presentación del balance inicial u otros docur 

  

  

    
   

 



destrucción de acciones, liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos 

no expresan se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de acciones. La 

compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determinará, El Gerente 

General actuará como liquidador de la Compañía. ARTICULO OCTAVO..- 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias 

y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que 

fueron convocadas. ARTICULO DÉCIMO.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General o Presidente mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión con indicación del lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El quórum para las Juntas Generales 

será el concurrente que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de 

la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente, y 

Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de 

utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver 

sobre el Aumento o Disminución de capital, prórroga o disminución del 

plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

4 

  

 



  

  

  

  

    

 



     
Pisa <<<<<<<< 41 SECULAR eee 

SR CANO 

    

REPÚBLICA DEL: 
CONHESO NAQION sad . 

CERTIFICADO Di VOTALIÓN 
+ 908 ELECCIONES siccoONaLes 23$88.2014 

Í |, 024326614 
7 CÉDULA 

  

€) PIRIROUIENTAME DIELA JUNTA : 

O A 

   



  

    y ES 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES M4 SA 

OFICINA:QUITO A ! . nes f 0 mi L 

NÚMERO DE RESERVA: 7661546 

TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0916386188 AUZ MONTESDEOCA JESSICA FA BIOLA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

NOMBRE PROPUESTO: ELECCONSLIGH S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 01/09/2014 6:24:21 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, EL 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 2CB28 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  

  

  



  

  

  

compañía; F) Autorizar a los Representantes legales para la enaje 

gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuci 

le confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. ARTICU; 

CUARTO.- La administración y representación legal de la compañia estará 

a cargo del Presidente, y del Gerente General, quienes tendrán la 

representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual durarán 

cinco años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General 

de Accionistas. Las facultades de los administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres de la Ley de 

Compañías. Se designa como Gerente General al señor JOSÉ PATRICIO 

TENORIO SÁNCHEZ. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Fiscalización y 

control de la compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta 

General de Accionistas, por el periodo de un año, quien tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone a la Ley de Compañías. 

CLÁUSULA TERCERA.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito en el plazo 

de un año contado a partir de la inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago será hecho en numerario 

o especie. Los accionistas fundadores autorizan al señor JOSÉ PATRICIO 

TENORIO SÁNCHEZ, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura 

de constitución de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Único 

de Contribuyentes. Agregue Usted Señorita Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este instrumefto,- 
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Ced. U. No. 091638618-8 
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LA NOTA. 

AB. Y YERA RIOS 

  

 



  

  

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL Ok 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GU 

   

  

ELECCONSLIGH S.A.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO, EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO.- CJ) 

, 

¿lena Rd 
a lodo Via e MeconWa 

ea, 7 E , 

OTARIA EN GUAL 

  
   



  

2. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.206 
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 

ELECCONSLIGH $S.A., de fojas 71.501 a 71.515, Registro Mercantil 

número 2.807, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la compañía ELECCONSLIGH S.A., a favor de 

JOSE PATRICIO TENORIO SANCHEZ, de fojas 31.452 a 31.454, 
Registro de Nombramientos número 10.164 

ORDEN RAZNUMORD 

ANA 

     MOON AAA y León Cevallos 
DA REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 

WOMAN! DELEGADA 

HGMAA NI 

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO POR: to 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

NA 

  

 



  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Nod SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
A DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ELECCONSLIGH S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: ]NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI SAGRADA FAMILIA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LUIS PLAZA DAÑIN sLtét6 E 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

046020692 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

wortaxcontO)hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A OPTICAS NUEVO MILENIO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

TENORIO SANCHEZ JOSE PATRICIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0922906359 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

y 

PA ps aa SNE 
a AN a 

AU LI, coro Do 

IRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL A 08 AG 

    

brto. fiistelD 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. cau. YE 

VA-01.2.1.4-F1       

  

 



  

ELÍCTRICA >= Factura No. 

RUC 0968591, 
Cala. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 
Totf.- 2628600 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

  001-001-008769945 - - 
Autorización SR: 1113621408 ¡NOAA NE 

7 Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Gontrol: 137965621-4K 
Válida hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: un          

AUZ MONTESDEOCA JESSICA FABIOLA 

  

001-001-006769946 

1113621408 

  

Cédula /R.U.C.: 0916386188 

AUZ MONTESDEOCA JESSICA FABIOLA 

  

  

  

  

  

  

      

AL VAL   
AP dy BLÉCTIICA 0. Factura No. — 001-001-006769945 

"7 CUAYAQUIL 
Autorización SRI: 1113671408 

RUC 0968591550001 Fecha de autorizac: 05/10/2013 
Cola. La Garzota, Mz. 47, Sector3 — Válida hasta: 01/10/2014 
Telf. 2 

COPIA: EMISOR 

    

2.__ VALORES PENDIENTES 
CONCEPTO 

NM SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

ás: ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 
LS     

VALOR 
n 0.00 

  

  
y Contribuyente Especial según Resolución 4725 del 7 de Novembre del 2012, MAC-PCTRSGE12-00725 

   segun Resalución 4725 del 7d Noviembre del 2012. NAC-POTRSGE12-00725 

    

  

  

Código Único Eléctrico Nacional: ¡70058 Cédula / R.U.C.: 0916386188 Código Postal: 

Dirección servicio:  MZRE,SOLFG 01 . SAGRADA FAMILIA AMI No. de Control: 137965621 -4K 

Plan/Geocódigo: 64  69-58-274-1345 Tarifa: 735-Comerciat sin demanda B.f.P (Baja Tension) 20/07/2044 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaqui - Tarqui MZS E, SOLÍ6 01 . SAGRADA FAMILIA AMI 

Dirección notificación: —Domícito 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 1126066-GEN-AT Factor muttiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: — 25/06/2014 Hasta: 26/07/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: — Leido EMPRESA ELÉCTRICA 
Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VA 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 24.35 IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra Incendios 
[ Descripción Actual Aia dns unid: COMERCIALIZACION 141 Ordenanza Municipial 

je ea oa on 24 1V.A40%) : o 0.00 o 

SERV. ALUMBRADO PUB. 1.19 3 
sUBT 219 2 

Z 
3 

$ Servicio a. y Alumbrado Exa " > 
falores Pendientes (2: 
  

    

    

  
13101 

¡NNAAANADES 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

DECALI 
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: CO. . 

“dencia de Compañías 
Guayaquil 

Menos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/AUG/2014 12:28:53 Usu: kdopezr 

DEA 
Remitente: No. Trámite: 42636 0 

JOSE TENORIO . 

197452 
Expediente: ¡77 7661546 i 

RUC: | 

      

1 
¿ 

$ 

  

Razón social: 

PLECOONSIISnSA 

un 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES PP 7 

Asunto: o o 
REMITE 1 ESCRITURA DE CONSTITUCIO 
INSCRITA EN EL REG. MERCANTIL 

Ml 

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 199 
Digitando No. de tramite, año y verificador = — ; 

 


